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En relación a la solicitud de observaciones al proyecto de Orden, de la Consejería de 

Sanidad, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones 

destinadas a proyectos de investigación, desarrollo e innovación en Biomedicina y en 

Ciencias de la Salud, liderados por personal investigador emergente, en centros 

adscritos o vinculados al Servicio Madrileño de Salud y en Institutos de Investigación 

Sanitaria acreditados de la Comunidad de Madrid (Programa “Lánzate”), desde esta 

Dirección General no se realizan observaciones. 

      

Un saludo   

    

          

 

Madrid, a fecha de firma    

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 

 

 

Fdo.: Elena Andradas Aragonés 

       

       

      

 

 

 

 

 

 

S.G. COORDINACIÓN NORMATIVA 
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